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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/820/VRS. 
 
DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN D.G.T.M. Y 
M.M. ORDINARIO N° 12.600/05/587/ VRS DE 
FECHA 14 DE JUNIO DE 2017, QUE FIJA LA 
ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL PARA LA 
DESCARGA DE AGUAS LLUVIAS MEDIANTE 
UN EMISARIO SUBMARINO, UBICADO EN EL 
SECTOR EL ESCUADRÓN, COMUNA DE 
CORONEL, REGIÓN DEL BIOBÍO, 
PERTENECIENTE A LA COMPAÑÍA DE 
PETRÓLEOS DE CHILE S.A., EN LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE TALCAHUANO. 

 
 
VALPARAÍSO,  07 de Agosto de  2017. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de marzo de 1994, 
modificada mediante Ley N° 20.417, del 26 de enero de 2010; el D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (MMA.) N° 40, del 30 de octubre de 2012, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 de mayo de 2000, 
Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a 
Aguas Marinas y Continentales Superficiales; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-    Que, el D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000, correspondiente a la norma de emisión para la 
regulación de contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales 
superficiales, faculta a la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante para fijar el ancho 
de la Zona de Protección Litoral, en esta materia. 

 
 
2.-    Que, las descargas de aguas lluvias a través de emisarios submarinos, no se encuentran bajo 

la regulación de dicha norma de emisión, no requiriéndose para estos propósitos de una autorización por 
parte de esta Dirección General. 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.   DÉJESE SIN EFECTO, la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 
12.600/05/587/VRS. de fecha 14 de junio de 2017, que “Fija la Zona de Protección Litoral para la descarga 
de aguas lluvias mediante un emisario submarino, ubicado en el sector El Escuadrón, Comuna de Coronel, 
Región del Biobío, perteneciente a la Compañía de Petróleos de Chile S.A., en la Jurisdicción de la 
Gobernación Marítima de Talcahuano de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”, por no estar afecto a la regulación del D.S. N° 90/2000. 
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2.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.S. Y O.M. ORDINARIO Nº 12600 / 581 VRS. 
 
 
ESTABLECE FACULTADES DE 
FISCALIZACIÓN A LAS SOCIEDADES DE 
CLASIFICACIÓN CON ACUERDO DE 
DELEGACIÓN FIRMADO QUE ACTÚEN EN 
REPRESENTACIÓN DE LA BANDERA 
CHILENA.  

 
 
VALPARAÍSO, 08 de Agosto de  2017. 
 
 
 

VISTO: lo establecido en las letras a), c) y d), del artículo 3 del D.F.L. N° 292, de fecha 25 
de julio de 1952, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante; las facultades que me confiere el artículo 5 de la “Ley de Navegación”, aprobada por D.L. N° 
2.222, de fecha 21 de mayo de 1978; el artículo 6 del D.S. (M) N° 248, de 2004, Reglamento sobre 
Reconocimiento de Naves y Artefactos Navales; la Resolución OMI A.1070(28) “Código para la 
Implantación de los Instrumentos de la OMI (CÓDIGO III)”, en su Parte 2, párrafos 18, 19 y 20 inclusive; el 
artículo 124 del D.S.(M) N°146, de 1987, “Reglamento para la Construcción, Reparaciones y Conservación 
de las Naves Mercantes y Especiales Mayores y de Artefactos Navales, sus Inspecciones y su 
Reconocimiento”; el “Código para las Organizaciones Reconocidas (Código OR)”, aprobado por Resolución 
MEPC.237(65), de fecha 17 de mayo de 2013; el “Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 
por los Buques” (MARPOL 73/78); el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar, de 1974, en su versión enmendada por el Protocolo de 1988 (SOLAS 74/88); y la Resolución D.G.T.M. 
Y M.M. Ord. N° 12600/272 Vrs., de fecha 12 de junio de 2013;  
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Que, la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, ha suscrito 
Acuerdos de Delegación con algunas Sociedades de Clasificación, reconocidas por la Autoridad Marítima 
Chilena, tales como; AMERICAN BUREAU OF SHIPPING, LLOYDS REGISTER, NIPPON KAIJI 
KYOKAI, RINA y BUREAU VERITAS, conforme lo prescribe la resolución OMI A.1070 (28), que aprueba 
el “Código para la Implantación de los Instrumentos de la OMI”. 
 
 

2.-   Que, conforme al párrafo 6 del preámbulo de la Resolución de la Asamblea de la OMI, 
A.1070(28), de fecha 4 de diciembre de 2013, que adopta el Código para la Implantación de los Instrumentos 
de la OMI (CÓDIGO III), se reitera que es a los Estados, a los que les corresponde la responsabilidad de 
establecer y mantener un sistema adecuado y eficaz que permita supervisar a los buques que tienen el 
derecho a enarbolar su pabellón, y garantizar que cumplen las reglas y normas internacionales pertinentes 
relativas a la seguridad y la protección marítimas y la protección del medio marino. 
 
 

3.-   Que, la Autoridad Marítima Chilena, de acuerdo a la legislación vigente, puede delegar en 
aquellas “Sociedades de Clasificación” que son miembros de la Asociación Internacional de Sociedades de 
Clasificación, para que en su condición de “Organización Reconocida”, puedan realizar todas las actividades 
de auditorías, relacionadas con el “Código de Gestión de la Seguridad” (CGC). 
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4.-   Que, los Acuerdos de delegación con las Sociedades de Clasificación, facultan a las 

“Organizaciones Reconocidas (O.R)”, para actuar en representación de la Autoridad Marítima chilena, en 
aquellos casos previamente solicitados por estas Sociedades   y autorizados por resolución fundada de la 
Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas. 

 
 
5.-   Que, los Acuerdos de delegación suscritos con las Sociedades de Clasificación, exige a las 

“Organizaciones Reconocidas (O.R), dar cumplimiento al “Código para las Organizaciones Reconocidas 
(Código OR) señalado en Visto, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   Que, para el cumplimiento de las tareas delegadas a las Sociedades de Clasificación, en 
adelante “Organizaciones Reconocidas” (O.R)  que han suscrito un Acuerdo de Delegación con la 
Autoridad Marítima chilena, deberán dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el Código para las 
Organizaciones Reconocidas (código OR) y para lo cual, dispondrán de toda la legislación y 
reglamentación nacional vigentes, que se encuentra en la página web de la Autoridad Marítima 
Nacional, en el link www.directemar.cl, ingresando en el menú “Marco Normativo”, lo que les 
permitirá dar cumplimiento a las disposiciones nacionales vigentes, como asimismo,  de los convenios 
internacionales suscritos por Chile.  

 
 
2.-   Las Organizaciones Reconocidas deberán mantener sus registros actualizados, con el fin 

de proporcionar en todo momento a la Autoridad Marítima chilena, y mientras esté vigente el acuerdo de 
delegación correspondiente, la información necesaria sobre las actividades que hayan realizado dentro de la 
esfera de su competencia.  

 
 
3.-   La Autoridad Marítima chilena, en todo momento y  mientras dure la vigencia del acuerdo 

de delegación, deberá contar con acceso al sistema de información de las Organizaciones Reconocidas, que 
se encuentre disponible vía internet, y especialmente, al status de inspección y/o de auditorías y los 
correspondientes certificados emitidos en su representación.  

 
 
4.-   La Autoridad Marítima chilena, conforme lo dispone el Código para las Organizaciones 

Reconocidas, podrá realizar seguimientos a las tareas delegadas en las Organizaciones Reconocidas que 
actúen en su representación, a  fin  de  i n t e r i o r i z a r s e   del cumplimiento cabal de las obligaciones 
contraídas por la bandera chilena,  mediante las siguientes acciones: 

 
a.- Las Organizaciones Reconocidas deberán remitir a la Autoridad Marítima chilena, en el mes de 

febrero de cada año, el programa anual tentativo de las auditorías externas a las Compañías Navieras y 
sus buques, conforme las exigencias del “Código de Gestión de Seguridad (IGS /ISM), indicando las 
fechas estimadas para la ejecución de las mismas. A estas auditorías la Autoridad Marítima chilena 
asistirá en calidad de observador. 

 
b.-  Las Organizaciones Reconocidas deberán remitir, dentro del primer trimestre de cada año, a la 

Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas, el certificado de cumplimiento anual 
correspondiente a los últimos 12 meses, resultante de la auditoría externa a la que son sometidas todas 
las Sociedades de clasificación, conforme a la política de la Asociación Internacional de Sociedades 
de Clasificación con el fin de acreditar el resultado de su gestión.   
 
 
 

http://www.directemar.cl/
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5.-   Ante indicios de vulneración de las disposiciones legales vigentes, que será determinado 

por la Autoridad Marítima chilena y  que pudiesen afectar la seguridad de las naves de su pabellón, que 
hubieren sido reconocidas, inspeccionadas o auditadas, por alguna de las Organizaciones Reconocidas  
mencionadas en considerando a), la Autoridad Marítima chilena podrá efectuar inspecciones adicionales, 
con el objeto de garantizar que los buques autorizados a enarbolar su pabellón, cumplen con las 
disposiciones nacionales e internacionales. 

 
 
6.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

MARIO MONTEJO ORELLANA 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 843 VRS. 
 
 
APRUEBA EL PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA 
OPERACIÓN DE DESEMBARCO DE BASURAS 
ORGÁNICAS DESDE NAVES NACIONALES E 
INTERNACIONALES QUE ARRIBEN A PUERTOS EN 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN MARÍTIMA 
DE IQUIQUE, PRESENTADO POR LA EMPRESA  
“SOCIEDAD DE INVERSIONES NOVA TERRA 
LTDA.” 

 
 
VALPARAÍSO, 09 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en Anexo V, del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, MARPOL versión 2011; lo dispuesto en el Reglamento Específico para la 
Acreditación de Terceros en la Ejecución de Desembarco, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de la 
Basura Orgánica de Naves Provenientes del Extranjero o desde Puertos Nacionales en Áreas Bajo Cuarentena 
Interna, aprobada por Resolución Exenta del Servicio Agrícola y Ganadero N° 5582, del 14 de octubre de 
2005; los antecedentes presentados por la empresa “SOCIEDAD DE INVERSIONES NOVA TERRA 
LTDA.”;  y las facultades que me confiere la legislación vigente,  
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-   APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Desembarco de Basuras Orgánicas desde 
Naves Nacionales e Internacionales”, perteneciente a la empresa “SOCIEDAD DE INVERSIONES NOVA 
TERRA LTDA.” R.U.T.: 76.114.449-9, para la recepción de basuras orgánicas de naves Nacionales e 
Internacionales, que arriben a puertos en Jurisdicción de la Gobernación Marítima de Iquique, de acuerdo a 
las disposiciones reglamentarias vigentes sobre la materia. 

 
 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de Basuras Orgánicas desde 
Naves. 

 
 
3.-    ESTABLÉCESE:  

 
a.- Que, la presente resolución no faculta por sí sola la autorización para que el titular  efectúe la recepción 

de las basuras orgánicas de naves y artefactos navales que arriben a  los  distintos puertos de 
jurisdicción nacional, sino que forma parte de las exigencias que impone el Reglamento Específico para 
la Acreditación de Terceros en la Ejecución de Desembarco, Transporte, Tratamiento y Disposición 
Final de la Basura Orgánica de Naves Provenientes del Extranjero o desde Puertos Nacionales en Áreas 
Bajo Cuarentena Interna, aprobada por Resolución Exenta del Servicio Agrícola y Ganadero N° 5582, 
del 14 de octubre de 2005.  
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b.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a ésta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A – 53/003, de 
fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
d.- Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse en posesión del titular junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el D. S. 

(M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Iquique y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 

4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
  

EMPRESA SOCIEDAD DE INVERSIONES NOVATERRA LTDA. 



17 

 
BOL. INF. MARIT. 8 / 2017  

 
FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

EMPRESA SOCIEDAD DE INVERSIONES NOVATERRA LTDA.  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 844  VRS 
 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “SOCIEDAD DE 
INVERSIONES NOVA TERRA LTDA.” PARA OPERAR 
COMO SERVICIO DE RECEPCIÓN DE BASURAS 
INORGÁNICAS DESDE BUQUES QUE ARRIBEN A 
PUERTOS O TERMINALES EN JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE IQUIQUE. 

 
 
VALPARAÍSO, 09 de Agosto de  2017. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática; y 
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
 

1.-   Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, entró en vigor en Chile a contar del 15 de 
noviembre de 2008. 

 
 
2.-   Que, la Regla 7 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 

por los Buques, de 1973, con su Protocolo de 1978, MARPOL 73/78, versión 2011, dispone que “los 
Gobiernos de las Partes en el Convenio se comprometen a garantizar que en los puertos y terminales se 
establecen instalaciones  de recepción de basuras con capacidad adecuada para que los buques que las 
utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias.” 

 
 
3.-   Lo expuesto por la empresa “SOCIEDAD DE INVERSIONES NOVA TERRA LTDA.”, 

mediante oficio N° 008/2017 de fecha 22 de mayo de 2017, a través de la cual solicita la acreditación como 
servicio de recepción de basuras inorgánicas desde buques que arriben a puertos o terminales en jurisdicción 
de la Gobernación Marítima de Iquique. 

 
 
4.-   La Constitución de Sociedad de la Empresa “SOCIEDAD DE INVERSIONES NOVA 

TERRA LTDA.”, contenida en el Repertorio N° 297/2015, otorgada ante Notario público Sr. Carlos Vila 
Molina. 

 
 
5.-   La Resolución N° 1829 de fecha 07 de octubre de 2016 de la Secretaría Regional 

Ministerial de Salud, Región de Tarapacá, la que autoriza a la empresa “SOCIEDAD DE INVERSIONES 
NOVA TERRA LTDA.” para transportar Residuos Industriales Peligrosos.  

 
 
6.-   La obligación de realizar la disposición final de las basuras inorgánicas en lugares 

autorizados por la Seremi de Salud.  
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7.-    El Plan de Contingencia de a bordo contra la Contaminación por Desembarco de Basuras 

Inorgánicas desde Naves y Artefactos Navales, aprobado por esta Dirección General. 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-   AUTORÍZASE a la empresa “SOCIEDAD DE INVERSIONES NOVA TERRA LTDA.” 
R.U.T.: 76.114.449-9, para operar como servicio de recepción de basuras inorgánicas provenientes de buques 
que arriben a los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción de la Gobernación Marítima de Iquique.  
 
 

2.-   El titular deberá informar, de toda operación de recepción de basuras inorgánicas, a la 
Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las faenas, b) la identificación de la nave que está 
atendiendo, c) los volúmenes que recibirá, d) la identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el 
transporte del residuo y e) el lugar de disposición a la cual se trasladarán dichos residuos. De esta 
información la empresa deberá llevar un registro que debe ser visado por la Autoridad Marítima Local 
semestralmente.    
 
 

3.-   Las Autoridades Marítimas Locales correspondientes al puerto o terminal en donde la 
señalada empresa requiera efectuar operaciones de recepción de basuras inorgánicas, será la responsable del 
control y fiscalización del cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en esta Resolución, 
debiendo mantener un registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 
 
 

4.-   La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de otras autorizaciones 
que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la normativa ambiental competente, y su vigencia 
quedará condicionada al plazo de los permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria 
correspondiente, individualizados en los considerandos de esta Resolución. 
 
 

5.-   La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años.  
 
 

6.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda,  para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.600/ 05/ 852  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “COBRA”. 

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “BLUMAR S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM “COBRA”, 
mediante carta s/n° de fecha 03 de julio de 2017; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo 
I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992,   
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de abordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos del PAM “COBRA” (CB6027) 1.315 A.B., presentado por la empresa “BLUMAR S.A.” el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación 
y limpieza. 

 
 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 
 
 

6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 
 

7.-   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 
 
 

8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  BLUMAR S.A. 

NAVE PAM “COBRA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 
PROPIETARIO O ARMADOR  BLUMAR S.A. 
NAVE PAM “COBRA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 853  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM  “RAPANUI”. 

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Agosto de  2017. 
 
 
 

VISTO: la solicitud presentada por la empresa “BLUMAR S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM “RAPANUI”, 
mediante carta s/n° de fecha 03 de julio de 2017; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo 
I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992,   
 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos del PAM “RAPANUI” (CB5701) 1.189 A.B., presentado por la empresa “BLUMAR S.A.” el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación 
y limpieza. 
 
 

3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  

 
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 
 
 

6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 
 

7.-   Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto 
por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 
 
 

8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  BLUMAR S.A. 

NAVE PAM “RAPANUI” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 
PROPIETARIO O ARMADOR  BLUMAR S.A. 
NAVE PAM “RAPANUI” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 854  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “ERIKA”. 

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Agosto de  2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “BLUMAR S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM “ERIKA”, 
mediante carta s/n° de fecha 03 de julio de 2017; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo 
I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992,   
 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos del PAM “ERIKA” (CB2823) 1.666 A.B., presentado por la empresa “BLUMAR S.A.” el cual 
contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante 
la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación 
y limpieza. 
 
 

3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 

4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 
nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
7.-   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

 
 
8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  BLUMAR S.A. 

NAVE PAM “ERIKA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 
PROPIETARIO O ARMADOR  BLUMAR S.A. 
NAVE PAM “ERIKA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 855  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM  “YELCHO I”. 

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Agosto de  2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “BLUMAR S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM “YELCHO I”, 
mediante carta s/n° de fecha 03 de julio de 2017; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo 
I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 
2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992,   
 
 
 

R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de abordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos del PAM “YELCHO I” (CB5536) 1.196 A.B., presentado por la empresa “BLUMAR S.A.” el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación 
y limpieza. 
 
 

3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  

 
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 
 
 

6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 
 

7.-    La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 
 
 

8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  BLUMAR S.A. 

NAVE PAM “YELCHO I” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 
PROPIETARIO O ARMADOR  BLUMAR S.A. 
NAVE PAM “YELCHO I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 856  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “DON ALFONSO”. 

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “BLUMAR S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM “DON 
ALFONSO”, mediante carta s/n° de fecha 03 de julio de 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me 
confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) 
N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992,   
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos del PAM “DON ALFONSO” (CBDS) 1.920 A.B., presentado por la empresa “BLUMAR 
S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación 
y limpieza. 
 
 

3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 

4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 
nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 
 
 

6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 
 

7.-    La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 
D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 
 
 

8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  BLUMAR S.A. 

NAVE PAM “DON ALFONSO” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  BLUMAR S.A. 
NAVE PAM “DON ALFONSO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 857  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL R.A.M. “OTWAY”. 

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Agosto de  2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
R.A.M. “OTWAY”, remitida por carta N° HSQES/0501/RGB de fecha 07 de julio de 2017; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos del  R.A.M. “OTWAY” (CA-2032) 428 A.B., presentado por la empresa “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación 
y limpieza. 
 
 

3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 

4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 
nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
7.-   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 
 
 

8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  REMOLCADORES ULTRATUG LIMITADA 

NAVE   “OTWAY” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 
PROPIETARIO O ARMADOR  REMOLCADORES ULTRATUG LIMITADA 
NAVE R.A.M. “OTWAY” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 858  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL L.E.P. “CHOIQUE”. 

 
 

VALPARAÍSO, 10 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del L.E.P. 
“CHOIQUE”, remitida por carta N° HSQES/0501/RGB de fecha 07 de julio de 2017; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del  L.E.P. “CHOIQUE” (CA-3056) 121 A.B., presentado por la empresa “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-  ESTABLÉCESE: 

 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 
 

3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  

 
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A 
– 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
7.-   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

 
 
8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  REMOLCADORES ULTRATUG LIMITADA 

NAVE   CHOIQUE” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 
PROPIETARIO O ARMADOR  REMOLCADORES ULTRATUG LIMITADA 
NAVE L.E.P. “CHOIQUE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 859  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL RAM “BEAGLE”. 

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Agosto de  2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del RAM 
“BEAGLE”, remitida por carta N° HSQES/0501/RGB de fecha 07 de julio de 2017; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del RAM “BEAGLE” (CA-4673) 433 A.B., presentado por la empresa “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 
 

3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  

 
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A 
– 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
7.-   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

 
 
8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  REMOLCADORES ULTRATUG LIMITADA 

NAVE   BEAGLE” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 
PROPIETARIO O ARMADOR  REMOLCADORES ULTRATUG LIMITADA 
NAVE RAM “BEAGLE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  



52 

 
BOL. INF. MARIT. 8 / 2017  

 
D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 860  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL RAM “CALAFATE” 

 
 
VALPARAÍSO, 10 de agosto de  2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del RAM 
“CALAFATE”, remitida por carta N° HSQES/0501/RGB de fecha 07 de julio de 2017; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del  RAM “CALAFATE” (CA-4338) 428 A.B., presentado por la empresa “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 
 

3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  

 
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A 
– 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
7.-   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

 
 
8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  REMOLCADORES ULTRATUG LIMITADA 

NAVE   CALAFATE” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  REMOLCADORES ULTRATUG LIMITADA 
NAVE RAM “CALAFATE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 861  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “DON EDMUNDO”. 

 
 
VALPARAÍSO, 10 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “BLUMAR S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del PAM “DON 
EDMUNDO”, mediante carta s/n° de fecha 03 de julio de 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992,   
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “DON EDMUNDO” (CB5797) 1.446 A.B., presentado por la empresa “BLUMAR S.A.” el cual 
contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 
 

3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  

 
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A 
– 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
7.-   Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por 

el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

 
 
8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  BLUMAR S.A. 

NAVE PAM “DON EDMUNDO” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 
PROPIETARIO O ARMADOR  BLUMAR S.A. 
NAVE PAM “DON EDMUNDO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 862  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “CORCOVADO IV”. 

 
 
VALPARAÍSO, 10  de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SOCIEDAD DE SERVICIOS MARÍTIMOS 
Y PORTUARIOS ALTAMAR LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos de la M/N “CORCOVADO IV”, remitida por la Gobernación Marítima de 
Punta Arenas mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/182 de fecha 09 de mayo de 2017; lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992,   
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“CORCOVADO IV” (CA2504) 268 A.B., presentado por la empresa “SOCIEDAD DE SERVICIOS 
MARÍTIMOS Y PORTUARIOS ALTAMAR LTDA.” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados 
por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 
 

3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  

 
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A 
– 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 
 
 

6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
 
 

7.-   Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por 
el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Punta Arenas y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
 
 

8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
  



62 

 
BOL. INF. MARIT. 8 / 2017  

 
FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  SOC. SERVICIOS MARÍTIMOS Y PORTUARIOS ALTAMAR LTDA. 

NAVE M/N  “CORCOVADO IV”. 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 
PROPIETARIO O ARMADOR  SOC. SERVICIOS MARÍTIMOS Y PORTUARIOS ALTAMAR 

LTDA. 
NAVE M/N  “CORCOVADO IV”. 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO Nº 12805/ 14  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA 
DE NAVES MAYORES A LA NAVE “CABO 
FROWARD”. 

 
 
VALPARAÍSO, 11 de Agosto de  2017. 
 
 
 

VISTO: La solicitud de Naviera Ultranav Limitada, de fecha ocho de agosto de dos mil 
diecisiete; la venta de la nave a “Apoquindo Shipping Inc.”,sociedad panameña; lo dispuesto por el Art. 21 
N° 5 del D.L. N° 2.222 de 1978 sobre Ley de Navegación; la circunstancia que la nave no reconoce hipoteca 
ni gravamen vigentes, que puedan afectarla  o  gravarla,  y  teniendo  presente  las  facultades  que   me  
confiere   el  Art.  3°  del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección  General, 
por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO, la nave “CABO FROWARD”, inscrita bajo el N° 3357  con fecha 
uno de julio de dos mil catorce, a  nombre de NAVIERA ULTRANAV LIMITADA.- 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RODRIGO RAMÍREZ DANERI 
CAPITÁN DE NAVÍO JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 867  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL LIMPIADOR DESENGRASANTE 
INDUSTRIAL “CRYSTAL SIMPLE GREEN” EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 11 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, 
promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, y 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA VERDE SUR 
SpA, R.U.T.: 76.290.029-7, a través de su carta s/n°, de fecha 18 de julio de 2017, en la que solicita 
autorización de uso del limpiador desengrasante industrial “CRYSTAL SIMPLE GREEN” en ambiente marino 
y dulceacuícola de la jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“CRYSTAL SIMPLE GREEN”, por el Laboratorio de Bioensayos de la Facultad de Ciencias del Mar y de 
Recursos Naturales de la Universidad de Valparaíso, a través del informe s/n° de fecha 23 de mayo de 2016, el 
informe s/n° de fecha 06 de febrero de 2017 y el informe N° 002/2017 de fecha 13 de julio de 2017. 

 
 
3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “CRYSTAL SIMPLE GREEN”, en la que se 

indica la Dosis Letal (LC50-48h) de 3040,92 ppm en Rhynchocinetes typus y de 1084,342 en Daphnia magna y 
la dosis crónica (EC50) de 550,2 ppm en Harpacticus littoralis y de 1174 ppm en Selenastrum capricornutum, 
especies marinas y dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo. 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE el uso del producto limpiador desengrasante “CRYSTAL SIMPLE GREEN” 
sobre naves, artefactos navales y otras instalaciones marítimas, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad. 
 
 

2.-   Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 
un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “CRYSTAL SIMPLE 
GREEN” deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a 
informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desengrasante en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desengrasante. 
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c.- Fecha o período de aplicación del desengrasante. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-   PROHÍBASE el uso del producto limpiador desengrasante “CRYSTAL SIMPLE GREEN” 
sobre playas rocosas y arenosas conforme al Plan Nacional de Respuesta ante Derrames de Hidrocarburos u 
Otras Sustancias Nocivas en el Medio Ambiente Acuático del Centro Nacional de Respuesta a la 
Contaminación (Ord. N° 3150/05/01 del 19 de noviembre de 2014). 
 
 

4.-   ESTABLÉCESE: 
 
a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05 conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) 

N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de 
aprobación. 

 
b.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros organismos 

públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo 
establecido en la normativa vigente. 

 
 

5.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 868  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PILOLCURA” DE 
LA EMPRESA “MULTIEXPORT PACIFIC FARMS 
S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 11 de Agosto de  2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “MULTIEXPORT PACIFIC FARMS S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/152 del 05 de abril de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de 
Cultivo “PILOLCURA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “PILOLCURA”, perteneciente a la Empresa “MULTIEXPORT PACIFIC FARMS S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 41° 50' 34,69'' S; G: 073° 06' 45.57'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto 
de Calbuco, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

3.-   ESTABLÉCESE:  
 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización que 

se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/003 de 
fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) 

N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt.  

 
 

4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda,  para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

EMPRESA MULTIEXPORT PACIFIC FARMS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PILOLCURA 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

EMPRESA MULTIEXPORT PACIFIC FARMS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PILOLCURA 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 869  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PLAYA BONITA” 
DE LA EMPRESA “SALMONES MULTIEXPORT S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 11 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES MULTIEXPORT S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 
10.400/390 del 03 de abril de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de 
Cultivo “PLAYA BONITA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “PLAYA BONITA”, perteneciente a la Empresa “SALMONES MULTIEXPORT S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 44° 12' 41,47'' S; G: 074° 17' 12.48'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto 
de Melinka, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-   ESTABLÉCESE:  

 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización que 

se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/003 de 
fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) 

N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

  

EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PLAYA BONITA 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PLAYA BONITA 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 870  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUYUHUAPI 2” DE 
LA EMPRESA “SALMONES MULTIEXPORT S.A.”. 

 
 
VALPARAÍSO, 11 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES MULTIEXPORT S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 
10.400/390 del 03 de abril de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de 
Cultivo “PUYUHUAPI 2”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “PUYUHUAPI 2”, perteneciente a la Empresa “SALMONES MULTIEXPORT S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 44° 44' 53,34'' S; G: 072° 51' 21.31'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto 
de Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-   ESTABLÉCESE:  

 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) 

N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda,  para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

  

EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUYUHUAPI 2 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUYUHUAPI 2 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 871  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “NINUALAC” DE 
LA EMPRESA “SALMONES MULTIEXPORT S.A.”. 

 
 
VALPARAÍSO, 11 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES MULTIEXPORT S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 
10.400/390 del 03 de abril de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de 
Cultivo “NINUALAC”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “NINUALAC”, perteneciente a la Empresa “SALMONES MULTIEXPORT S.A.”, ubicado 
en las coordenadas L: 44° 58' 56,21'' S; G: 073° 41' 00.42'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto 
Aguirre, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone 
el mencionado plan. 

 
 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-   ESTABLÉCESE:  

 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización que 

se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/003 de 
fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) 

N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

  

EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT S.A. 
CENTRO DE CULTIVO NINUALAC 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT S.A. 
CENTRO DE CULTIVO NINUALAC 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 872  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “BAJOS LAMI” DE 
LA EMPRESA “TRUSAL S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 11 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “TRUSAL S.A.”, remitida por intermedio de 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/76 del 21 de febrero 
de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “BAJOS LAMI”; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. 
(M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, 
Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “BAJOS LAMI”, perteneciente a la Empresa “TRUSAL S.A.”, ubicado en las coordenadas 
L: 41° 49' 11,07'' S; G: 073° 13' 55.92'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Calbuco, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-   ESTABLÉCESE:  

 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización que 

se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/003 de 
fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 



84 

 
BOL. INF. MARIT. 8 / 2017  

d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 
presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) 

N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt.  

 
 

4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

EMPRESA TRUSAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO BAJOS LAMI 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

EMPRESA TRUSAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO BAJOS LAMI 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 873  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “FORSYTH” DE LA 
EMPRESA “SALMONES CAMANCHACA S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 11 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 
10.400/1026 del 19 de agosto de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de 
Cultivo “FORSYTH”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “FORSYTH”, perteneciente a la Empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.”, ubicado 
en las coordenadas L: 44° 17' 30,97'' S; G: 074° 14' 40.38'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Melinka, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone 
el mencionado plan. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-   ESTABLÉCESE:  

 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización que 

se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/003 de 
fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) 

N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

  

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO FORSYTH 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO FORSYTH  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 874  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “IZAZA” DE LA 
EMPRESA “SALMONES CAMANCHACA S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 11 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 
10.400/1026 del 19 de agosto de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de 
Cultivo “IZAZA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “IZAZA”, perteneciente a la Empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.”, ubicado en 
las coordenadas L: 44° 34' 00,71'' S; G: 074° 14' 08.70'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-   ESTABLÉCESE:  

 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización que 

se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/003 de 
fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) 

N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

  

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO IZAZA 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO IZAZA 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 881  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA LAS INSTALACIONES DE SUMINISTRO DE 
CUMBUSTIBLE LÍQUIDO DE “STIPA CALETA DIEGO 
PORTALES”. 

 
 
VALPARAÍSO, 11 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por el “Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores 
Artesanales de Caleta Diego Portales”, remitida por intermedio de la Capitanía de Puerto de Valparaíso, 
mediante Memorándum Ordinario N° 12.210/196 del 26 de julio de 2017, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia de las Instalaciones de Suministros de Combustibles Líquidos “STIPA CALETA D. 
PORTALES”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos 
ubicado en “CALETA DIEGO PORTALES”, en la jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Valparaíso, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-   ESTABLÉCESE:  

 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización que 

se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/003 de 
fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en las Instalaciones de Suministros de 

Combustibles Líquidos junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las 
que deberán ser entregadas para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima 
Local. 

 
e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) 

N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Capitanía de Puerto de Valparaíso.  
 
 

4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
  

EMPRESA STIPA CALETA D. PORTALES 

LUGAR CALETA DE PESCADORES DIEGO PORTALES 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

EMPRESA STIPA CALETA D. PORTALES 

ÁREA CALETA DE PESCADORES DIEGO PORTALES 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 882  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA L/M “DOÑA MARÍA B”. 

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa  para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la L/M “DOÑA MARÍA B”, remitida por la 
Gobernación Marítima de Aysén, según Guía de Remisión Nº 10.400/921, de fecha 18 de julio del 2017; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, 
respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente 
las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el 
Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
de la  L/M “DOÑA MARÍA B”(CA-6083) 49.96 A.B., presentado por la empresa “TRANSPORTE HUGO 
SALAS BÓRQUEZ” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 
 

3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 

4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 
nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A 
– 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
7.-   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 
 
 

8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTE HUGO SALAS BÓRQUEZ 

NAVE   OÑA MARÍA B” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  

  



102 

 
BOL. INF. MARIT. 8 / 2017  

 
FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTE  HUGO SALAS BÓRQUEZ 
NAVE L/M “DOÑA MARÍA B” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 883  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA BARCAZA “TRAPAMANDA”. 

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “TRANSPORTE MARÍTIMO VÍCTOR 
SALAS BÓRQUEZ E.I.R.L.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la BARCAZA “TRAPAMANDA”, remitida por la Gobernación Marítima de Aysén, 
según Guía de Remisión Nº 10.400/921, de fecha 18 de julio del 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
de la BARCAZA “TRAPAMANDA”(CA-6219) 48.24 A.B., presentado por la empresa “TRANSPORTE 
MARÍTIMO VÍCTOR SALAS BÓRQUEZ E.I.R.L.” el cual contiene los lineamientos básicos recomendados 
por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 
 

3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  

 
 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A 
– 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
 
7.-   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 
8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  
NH 

TRANS. MAR. VÍCTOR SALAS BÓRQUEZ E.I.R.L. 

NAVE  BARCAZA “TRAPAMANDA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 
PROPIETARIO O ARMADOR  TRANS. MAR. VÍCTOR SALAS BÓRQUEZ E.I.R.L. 
NAVE BARCAZA “TRAPAMANDA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  



107 

 
BOL. INF. MARIT. 8 / 2017  

 
D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12240/ 37966/ 4  VRS. 
 
 
DENIEGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA 
SOBRE SECTORES DE PLAYA Y FONDO DE LAGO EN 
EL LUGAR DENOMINADO SANTA ROSA, COMUNA 
DE PUERTO VARAS, A LA EMPRESA DE SERVICIOS 
SANITARIOS DE LOS LAGOS S.A. 

 
 
VALPARAÍSO, 18 de Agosto de 2017. 
 
 
 

VISTO: la solicitud  de concesión marítima presentada por la Empresa de Servicios 
Sanitarios de Los Lagos S.A., a través del trámite S.I.A.B.C. N° 27.861, del 16 de Junio de 2015; la solicitud 
de Permiso de Ocupación Anticipada presentada por la citada empresa, según trámite S.I.A.B.C. N° 37.966, del 
05 de Junio de 2017; los Informes de Sobreposición de la Capitanía de Puerto de Puerto Varas, del 06 de Junio 
y 20 de Julio de 2017, respectivamente; lo dispuesto en el D.F.L. N° 340 de 1960 y en el Reglamento sobre 
Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. (M) N° 2, del 3 de Enero de 2005 y sus modificaciones. 
 
 
  C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Que, por el trámite SIABC N° 27.861 del 16 de Junio de 2015, la Empresa de Servicios 
Sanitarios de Los Lagos S.A., (ESSAL S.A.) presentó una solicitud de concesión marítima menor sobre sector 
de playa y fondo de lago  en el lugar denominado Santa Rosa, Lago Llanquihue, comuna de Puerto Varas, 
provincia de Llanquihue, X Región de Los Lagos, con el objeto de “Ejecutar el proyecto denominado 
Sumersión de descarga de emergencia de la Planta de Aguas Servidas (PEAS), Santa Rosa, Puerto Varas, 
consistente en la extensión y sumersión de una tubería sobre el fondo del lago, con una longitud de extensión 
desde el borde de la playa de aprox. 50 mts., soportada  mediante muerto de hormigón. 

  
2.-   Que, por el trámite SIABC N° 37.966, del 05 de Junio de 2017, ESSAL S.A., presentó una 

solicitud de Permiso de Ocupación Anticipada, sobre sector de playa y fondo de lago con el objeto de realizar 
estudios ambientales y estratigráficos, para sustentar la solicitud de concesión marítima, requerida por el 
trámite SIABC N° 27.861. 

 
3.-   Que, mediante Informe Técnico del 06 de Junio de 2017, el Capitán de Puerto de Puerto 

Varas, opinó favorablemente sobre la solicitud Permiso de Ocupación Anticipada. 
 
4.-   Que, por el Informe de Sobreposición del 20 de Julio de 2017, emitido a través  del Sistema 

Integrado de Administración del Borde Costero (SIABC), el Capitán de Puerto de Puerto Varas señaló que de 
acuerdo a nuevos antecedentes presentados por ESSAL S.A. y a una reunión sostenida con Servicios Públicos 
con competencia ambiental, el Permiso de Ocupación Anticipada no se ajusta a lo establecido en el Art. 5° del 
Reglamento sobre Concesiones Marítimas, por tratarse de una cañería para funcionamiento de aliviadero de 
tormenta de la Planta Elevadora de Aguas Servidas (PEAS), Santa Rosa, Lago Llanquihue, comuna de Puerto 
Varas, y no para la realización de los estudios manifestados en la solicitud POA, trámite SIABC N° 37.966. 

 
5.-   Que, analizados los antecedentes de Permiso de Ocupación Anticipada, lo informado por el 

Capitán de Puerto de Puerto Varas, mediante el Informe de Sobreposición, del 20 de Julio de 2017, emitido a 
través del Sistema Integrado de Administración del Borde Costero (SIABC) y tendiendo presente lo estipulado 
en el Art. 5° del Reglamento sobre Concesiones Marítimas. 
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R E S U E L V O: 

 
 

1.-   DENIÉGASE LA SOLICITUD DE PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA a la 
Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A., R.U.T. N° 96.579.800-5, con domicilio en calle 
Covadonga N° 52, comuna de Puerto Montt, sobre sectores de playa y fondo de lago, en el lugar denominado 
Santa Rosa, comuna de Puerto Varas, provincia de Llanquihue, Xª Región de Los Lagos, requerida mediante 
solicitud SIABC N° 37.966. 

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General del Territorio 

Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso de reposición, contemplado en el 
artículo 59 de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la respectiva notificación. 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás recursos administrativos que establece dicha Ley. 

 
3.-   La Autoridad Marítima Local notificará a la Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos 

S.A., de la presente resolución. 
  
4.-   ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12240/ 38169/ 7 /5  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA A LA 
CORPORACIÓN PRIVADA PARA EL DESARROLLO DE 
LA UNIVERSIDAD ARTURO PRAT, SOBRE UN SECTOR 
DE PORCIÓN DE AGUA Y FONDO DE MAR EN EL 
LUGAR DENOMINADO PUNTA LARGA, BAJO MOLLE, 
COMUNA Y PROVINCIA DE IQUIQUE, Iª REGIÓN DE 
TARAPACÁ. 
 
P.O.A.    N°  3/2017. 

 
 
VALPARAÍSO,  22 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTOS:  la solicitud de otorgamiento de concesión marítima trámite S.I.A.B.C. N° 37.883 
del 17 de Mayo del 2017, presentada por la Corporación Privada para el Desarrollo de la Universidad Arturo 
Prat; la solicitud de permiso de ocupación anticipada presentada por la misma empresa según Trámite 
S.I.A.B.C. N° 38.169 del 06 de Julio del 2017; el informe técnico emitido por la Capitanía de Puerto de 
Iquique de fecha 10 de Julio del 2017; lo dispuesto en el D.F.L. N° 340 de 1960 y en el Reglamento sobre 
Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. (M) N° 2, del 3 de Enero de 2005 y sus modificaciones. 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE a la Corporación Privada para el Desarrollo de la Universidad Arturo Prat, 
R.U.T. N° 73.832.700-4, con domicilio en Avenida Playa Brava Nº 3256, comuna de Iquique, Región de 
Tarapacá, PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA, sobre un sector de porción de agua y fondo de mar, 
en el lugar denominado Punta Larga, Bajo Molle, comuna de Iquique, Iª Región de Tarapacá.  

 
2.-   El objeto de este permiso, es exclusivamente para efectuar los siguientes estudios: a) Estudio 

Oceanográfico Ambiental, que considera el levantamiento de series de tiempo de índices de surgencia, 
temperatura, oxígeno disuelto, corrientes eulerianas y mareas; y b) Estudios de Comportamiento de Sistemas 
Estructurales y de Confinamiento, el que incluye la instalación del sistema de fondeo y reticulado que dará 
soporte a las unidades de confinamiento, para evaluar el comportamiento de las estructuras en función de las 
condiciones oceanográficas y medioambientales  imperantes en la zona, como marejadas y corrientes; con el 
objeto de proporcionar la información necesaria para la correcta ejecución de las obras contempladas dentro 
del destino que se pretende dar a la concesión marítima, quedando expresamente prohibido el inicio de obras y 
faenas u otro tipo de construcciones e infraestructuras que no sean necesarias para la materialización de los 
citados estudios. La Autoridad Marítima local fiscalizará y verificará el correcto cumplimiento de lo anterior. 

 
3.-   El beneficiario de este permiso, deberá presentar a la Autoridad Marítima Local un 

anteproyecto de los estudios a ejecutar y dará cumplimiento a todas las medidas de seguridad que se le 
impartan, conforme a sus atribuciones establecidas en la legislación que regula la materia. 

 
4.-   Se prohíbe absolutamente a la Corporación peticionaria, arrojar al mar cualesquiera de las 

materias o energía indicadas en el artículo N° 142 de la Ley de Navegación, D.L N° 2.222 del 21 de Mayo de 
1978. Además, deberá cumplir las disposiciones contenidas en el Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, sin perjuicio de las exigencias establecidas en otros cuerpos legales nacionales.  
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5.-   Conforme a lo indicado en el artículo N° 142 de la Ley de Navegación, D.L. N° 2.222 del 21 

de Mayo de 1978 y su Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. N° 1 de 1992, se 
prohíbe absolutamente al concesionario arrojar al mar; materias, energía o sustancias nocivas provenientes de 
sus instalaciones, sin prejuicio de las exigencias establecidas en la ley 19.300, y otros cuerpos legales 
nacionales, relacionadas con la regulación y evaluación ambiental a través del sistema de evaluación de 
impacto ambiental (SEIA); además del cumplimiento de los instrumentos de gestión ambientales aplicables, si 
así corresponde. También será el responsable de mantener la limpieza del sector solicitado, verificando 
además, que su actividad en las fases de construcción y operación, no afecte de manera directa o indirecta los 
sectores aledaños y/o colindantes a la concesión. 

 
6.-   La Corporación peticionaria sólo podrá realizar actividades referidas al objeto de la 

concesión marítima solicitada. 
 
7.-   El titular de este permiso asumirá la total responsabilidad de los trabajos que realice, incluso 

respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros. 
 
8.-   El Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza, no compromete la decisión del Estado 

para acceder o denegar la solicitud de otorgamiento de la concesión marítima, sin ulterior responsabilidad para 
éste. 

 
9.-   Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de 

un año, mientras se tramita el correspondiente decreto que otorgue la concesión marítima, o en su efecto 
expirará automáticamente, cuando el Ministerio de Defensa Nacional autorice o deniegue la solicitud 
respectiva. 

 
10.-    La presente autorización se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 

1960 y su Reglamento D.S. (M) N° 02 de 2005, como así también, al Reglamento General de Orden, Seguridad 
y Disciplina en las Naves y Litoral de la República de 1941. El incumplimiento de las obligaciones de este 
permiso, será suficiente causal para su caducidad. 

 
11.-   ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo Marítimo. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 925  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N  “DON LUIS”. 

 
 
VALPARAÍSO, 28 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa Naviera TRANSMARKO S.A., para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la  M/N “DON 
LUIS”, remitida por carta TMK Nº 118, de fecha 11 de agosto de 2017; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
de la M/N “DON LUIS” (CB-9618) 612 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-   ESTABLÉCESE: 
 
   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 

4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 
nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A 
– 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 
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6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
7.-   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

 
8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “DON LUIS" 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “DON LUIS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 926  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N  “ANTONIO”. 

 
 
VALPARAÍSO, 28 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa Naviera TRANSMARKO S.A., para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la  M/N 
“ANTONIO”, remitida por carta TMK Nº 117, de fecha 11 de agosto de 2017; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
de la M/N “ANTONIO” (CBNT) 724 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  

 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A 
– 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 
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6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
7.-   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

 
8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 

Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “ANTONIO” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “ANTONIO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 927  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N  “NAZARENO”. 

 
 
VALPARAÍSO, 28 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa Naviera TRANSMARKO S.A., para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la  M/N 
“NAZARENO”, remitida por carta TMK Nº 119, de fecha 11 de agosto de 2017; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 
12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 
1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
de la M/N “NAZARENO” (CA-4144) 902 A.B., presentado por la empresa naviera “TRANSMARKO S.A.”, 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  

 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A 
– 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 
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6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
7.-   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

 
8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 

Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 

NAVE  M/N “NAZARENO” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A. 
NAVE M/N “NAZARENO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 931  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL TRANSBORDADOR “TREHUACO”. 

 
 
VALPARAÍSO, 28 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa  para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del TRANSBORDADOR “TREHUACO”, remitida 
por la Gobernación Marítima de Puerto Montt, según Memorándum Ordinario Nº 12.600/236, de fecha 25 de 
julio del 2017; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 
1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 
06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del TRANSBORDADOR “TREHUACO” (CA-4444) 605 A.B., presentado por la empresa naviera 
“TRANSPORTE MARÍTIMO CHILOÉ AYSÉN S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de 
hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  

 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A 
– 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 



124 

 
BOL. INF. MARIT. 8 / 2017  

 
6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
7.-   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 
8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 

Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTE MARÍTIMO CHILOÉ AYSÉN S.A. 

NAVE  TRANSBORDADOR “TREHUACO”. 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTE MARÍTIMO CHILOÉ AYSÉN S.A. 
NAVE TRANSBORDADOR “TREHUACO”. 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 932  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL TRANSBORDADOR “RUENDE”. 

 
 
VALPARAÍSO, 28 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa  para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del TRANSBORDADOR “RUENDE”, remitido por 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt, según Memorándum Ordinario Nº 12.600/247, de fecha 26 de julio 
del 2017; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 
1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 
06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por hidrocarburos 
del TRANSBORDADOR “RUENDE” (CA-3179) 620 A.B., presentado por la empresa naviera 
“TRANSPORTES MARÍTIMOS CHILOÉ AYSÉN S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de 
hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  

 
4.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A 
– 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 
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6.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
7.-   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo dispuesto por el 

D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
8.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 

Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS CHILOÉ AYSÉN S.A. 

NAVE  TRANSBORDADOR “RUENDE”. 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSPORTES MARÍTIMOS CHILOÉ AYSÉN S.A. 
NAVE TRANSBORDADOR “RUENDE”. 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  
etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.I.M. Y M.A.A.  ORDINARIO N° 12600/ 05/ 933  VRS. 
 
 
ACREDÍTESE COMO OIL SPILL RESPONDER (OSR) 
A EMPRESA “SUATRANS CHILE S.A.”  

 
 
VALPARAÍSO, 28 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: el Decreto Supremo (M) N° 1, del 06 de enero de 1992,  Reglamento para el Control 
de la Contaminación; el D.L. N° 2.222 del 21 de mayo de 1978; Ley de Navegación, publicada en D.O. el 31 de 
mayo de 1992; el D.S. N° 107 del 23 de enero de 1998, Convenio Internacional sobre Preparación y Lucha 
contra la Contaminación por Hidrocarburos, la Resolución D.G.T.M. y M.M. N° 12.600/47 del 27 de enero de 
2015; y la Circular Marítima N° A-53/003,   
 
 
  C O N S I D E R A N D O :  
 
 

1.-   La solicitud  de renovación presentada por la empresa  “SUATRANS CHILE S.A.”, RUT: 
76.047.102-K, para prestar servicios como “Oil Spill Responder” (OSR), dedicados a las tareas de contención, 
recuperación, limpieza y disposición de residuos producidos por derrames de hidrocarburos, sus derivados y 
otras sustancias nocivas líquidas,  dentro de la  jurisdicción de responsabilidad de la Autoridad Marítima.  

 
2.-   El Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos, sus derivados y otras 

sustancias nocivas líquidas susceptibles de contaminar, aprobado por la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante. 

 
3.-   Que, posee la cantidad suficiente de material para el control de la contaminación dando 

cumplimiento a las disposiciones indicadas en el Anexo “B” de la Circular Marítima N° A-53/003.   
 
4.-   Que, cuenta con un sistema de comunicaciones operativo, para los fines de su respectivo plan 

de contingencia, en un tiempo de reacción no superior a una hora.  
 
5.-   La aprobación del ejercicio ante derrames de hidrocarburos, desarrollado en la Bahía de 

Valparaíso.  
 
6.-   Que, acredita que el personal perteneciente a la empresa cuenta con la capacitación 

correspondiente al curso “Operador de primera respuesta” OMI 4.02.  
 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O :  
 
 
 

1.-   ACREDÍTESE como “Oil Spill Responder” (OSR) a la empresa “SUATRANS CHILE 
S.A.”, RUT: 76.047.102-K. 

 
 
2.-   La presente resolución tendrá vigencia por el plazo de un (1) año desde su emisión.  
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3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 934  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS U 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR EN EL VARADERO SALAS 
PERTENECIENTE A LA SOCIEDAD DE 
TRANSPORTES MARÍTIMOS JUVENAL SALAS 
VERA E.I.R.L., UBICADO EN PUERTO CHACABUCO. 

 
 
VALPARAÍSO, 28 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la “SOCIEDAD DE TRANSPORTES MARÍTIMOS 
JUVENAL SALAS VERA E.I.R.L.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén mediante 
Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/435 de fecha 12 de abril de 2017, para la revisión y aprobación del 
Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar, presentado por la “SOCIEDAD 
DE TRANSPORTES MARÍTIMOS JUVENAL SALAS VERA E.I.R.L.” para su Varadero Salas, ubicado en 
Puerto Chacabuco, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
3.-   ESTABLÉCESE:  

 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate  de la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización que 

se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/003 de 
fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el varadero junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) 

N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
 

4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

  

EMPRESA  SOCIEDAD DE TRANSPORTES MARÍTIMOS JUVENAL SALAS 
VERA E.I.R.L. 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 
EMPRESA  SOCIEDAD DE TRANSPORTES MARÍTIMOS JUVENAL SALAS 

VERA E.I.R.L. 
 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  
etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 935  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CANALAD” DE LA 
EMPRESA “SALMONES BLUMAR S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 28 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/435 del 12 
de abril de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
“CANALAD”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “CANALAD”, perteneciente a la Empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 44° 33' 40,00'' S;  G: 073 22' 00.00'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-   ESTABLÉCESE:  

 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización que 

se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/003 de 
fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) 

N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

  

EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CANALAD  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 
 

  

EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CANALAD 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/05/936 VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “RODADO 
NOTABLE” DE LA EMPRESA “MARINE HARVEST 
CHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 28 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 
10.400/435 del 12 de abril de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de 
Cultivo “RODADO NOTABLE”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “RODADO NOTABLE”, perteneciente a la Empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 45° 17' 54,15'' S;  G: 073 06' 43.47'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Puerto Chacabuco, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
3.-   ESTABLÉCESE:  

 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización que 

se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/003 de 
fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) 

N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO RODADO NOTABLE 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO RODADO NOTABLE 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 937  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “QUITRALCO 7” DE 
LA EMPRESA “MARINE HARVEST CHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 28 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 
10.400/435 del 12 de abril de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de 
Cultivo “QUITRALCO 7”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “QUITRALCO 7”, perteneciente a la Empresa “MARINE HARVEST CHILE S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 45° 41' 35,72'' S; G: 073 21' 55.75'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Puerto Chacabuco, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
3.-   ESTABLÉCESE:  

 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización que 

se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/003 de 
fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 



146 

 
BOL. INF. MARIT. 8 / 2017  

 
d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) 

N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

  

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUITRALCO 7 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

EMPRESA MARINE HARVEST CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUITRALCO 7 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 938  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “SURESTE 
FORSYTH” DE LA EMPRESA “SALMONES BLUMAR 
S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 28 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES BLUMAR Semitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/435 del 12 
de abril de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo “SURESTE 
FORSYTH”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. 
L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de Hidrocarburos del 
Centro de Cultivo “SURESTE FORSYTH”, perteneciente a la Empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 44° 19' 49,42'' S; G: 074° 15' 07.51'' W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto 
de Melinka, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
3.-   ESTABLÉCESE:  

 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está prohibido, 

pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en 
el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la 
utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización que 

se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/003 de 
fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) 

N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 

4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese,  a  quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 

  

EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO SURESTE FORSYTH 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
  

EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO SURESTE FORSYTH 



153 

 
BOL. INF. MARIT. 8 / 2017  

 
D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 05/ 939  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS U 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR PERTENECIENTE A LA “EMPRESA 
PORTUARIA AUSTRAL” PARA LAS FAENAS DE 
TRANSFERENCIA DE COMBUSTIBLE DESDE 
CAMIÓN ALJIBE A BUQUE TANQUE.   

 
 
VALPARAÍSO, 28 de Agosto de 2017. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por “EMPRESA PORTUARIA AUSTRAL”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Punta Arenas mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/110 de 
fecha 12 de abril de 2017, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de 
fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-    APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar, presentado por la “EMPRESA 
PORTUARIA AUSTRAL”, para las faenas de transferencia de combustible desde camión aljibe a buque 
tanque en el Terminal Marítimo José de los Santos Mardones, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.-    El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
3.-   ESTABLÉCESE:  

 
a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
b.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y Actualización que 

se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/003 de 
fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la presente 

resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) 

N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
 

4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha Revisión Persona Responsable Observaciones Firma, V°B  

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
ORIGINAL 

  

EMPRESA  EMPRESA PORTUARIA AUSTRAL 
TERMINAL MARÍTIMO JOSÉ DE LOS SANTOS MARDONES    
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA  EMPRESA PORTUARIA AUSTRAL 
TERMINAL MARÍTIMO JOSÉ DE LOS SANTOS MARDONES    

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja  

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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EDITADO POR LA DIRECCION GENERAL DEL TERRITORIO MARITIMO Y DE MARINA MERCANTE 

OFICINA DE REGLAMENTOS Y PUBLICACIONES MARITIMAS+ 

Dirección: Errázuriz 537 Valparaíso – Teléfono 56 - 32 – 220 8461 / 220 8415 

La reproducción total o parcial de este Boletín está autorizada mencionando la fuente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.P.”TONGOY” – Inauguración de Nueva Caleta de Pescadores de Tongoy. 
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